


 
 

                                        

                            

 

 
Administrativa o Judicial, Contrato Privado 
de Compra-Venta, Cesión o Donación, estos 
últimos deberán estar formalizados ante 
notario. 

 

 

 

 

 

3. Documento original donde se especifique la 
cantidad total a pagar (estado de cuenta, 
orden de pago, resolutivo). 

 

4. Pago correspondiente al 20% del monto 
total a pagar, como pago inicial y a cuenta 
del adeudo. 

 

5. En caso de que el trámite lo realice un 
tercero, presentar Carta Poder y/o Poder 
Notarial con copia de identificación oficial 
del otorgante, del que acepta el poder y de 
2 testigos. 

 

 

 

 

 

 

6. Presentar garantía, en su caso 

 

 

 

 

 

 

 

 

SI 

 

 

SI 

 

 

 

SI 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SI 
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1 

 

 

 

1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

I 

certificaciones de Pago del 
Impuesto Predial, de Clave y 
Valor Catastral, de Derechos de 
Agua o Constancia de no 
Servicio y de no Adeudo de 
Aportaciones de Mejoras, 
Gaceta del Gobierno del Estado 
de México, Tomo CCXIV, No 27, 
Primera Sección de fecha 15 de 
agosto de 2022. 
 
 
Artículo 32 del Código 
Financiero del Estado de 
México y Municipios. 
 
Artículo 32 del Código 
Financiero del Estado de 
México y Municipios. 
 
 
Artículos 18 Bis, 32, 33 y 34 del 
Código Financiero del Estado 
de México y Municipios; 
numerales 3, y 3.3 de Reglas de 
Carácter General para la 
Representación ante las 
Autoridades Fiscales, derivadas 
del Artículo 18 Bis del Código 
Financiero del Estado de 
México y Municipios. 118 
fracción I Código de 
procedimientos 
Administrativos del Estado de 
México. 
 
Artículo 32 del Código 
Financiero del Estado de 
México y Municipios. 

PERSONAS JURÍDICO COLECTIVAS  

 

1. Identificación oficial vigente del propietario 
o poseedor del inmueble. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. Documento que acredite la propiedad o 
posesión siendo estos: Escritura Pública, 
Sentencia de Autoridad Judicial con 
Ejecutoria, Cédula de Contratación ante 
Corett y su respectivo recibo de 
pago, Titulo de Propiedad, In matriculación 
Administrativa o Judicial, Contrato Privado 
de Compra-Venta, Cesión o Donación, estos 
últimos deberán estar formalizados ante 
notario. 

 

 

 

NO 
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Artículo 118 fracción I del 
Código de Procedimientos 
Administrativos del Estado de 
México. Artículo 2.5 Bis fracción 
II del Código Civil del Estado de 
México. Acuerdo por el que se 
expiden los Requisitos, 
Procedimientos y plazos para 
obtener las certificaciones de 
Pago del Impuesto Predial, de 
Clave y Valor Catastral, de 
Derechos de Agua o 
Constancia de no Servicio y de 
no Adeudo de Aportaciones de 
Mejoras, Gaceta del Gobierno 
del Estado de México, Tomo 
CCXIV, No 27, Primera Sección 
de fecha 15 de agosto de 2022. 
 
 
 
Artículo 18 Bis, 32 del Código 
Financiero del Estado de 
México y Municipios; numeral 5 
y 5.2 de Reglas de Carácter 
General para la Representación 
ante las Autoridades Fiscales, 
derivadas del Artículo 18 Bis del 
Código Financiero del Estado 
de México y Municipios. 
Artículo 3 de la Ley de Ingresos 
de los Municipios. Artículos 32, 
33 y 34 del Código Financiero 



 
 

                                        

                            

 

 
 

 

 

3. Documento original donde se especifique 
la cantidad total a pagar (Estado de cuenta, 
orden de pago, resolutivo) 

 

4. Pago correspondiente al 20% del monto 
total a pagar, como pago inicial y a cuenta 
del adeudo. 

 

 

 

5. Acta Constitutiva y Poder Notarial. 

 

 

 

 

 

 

 

6. Presentar garantía, en su caso. 

 

 

 

 

SI 

 

 

SI 
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del Estado de México y 
Municipios. 
 
 

 

Artículo 32 del Código 
Financiero del Estado de 
México y Municipios. 

 

Artículos 171 fracción XII del 
Código Financiero del Estado 
de México y Municipios y 1 9 del 
Reglamento del Título Quinto 
del Código Financiero del 
Estado de México y Municipios 
denominado "Del Catastro". 

 

Artículo 18 Bis, 32 del Código 
Financiero del Estado de 
México y Municipios; numeral 5 
y 5.2 de Reglas de Carácter 
General para la Representación 
ante las Autoridades Fiscales, 
derivadas del Artículo 18 Bis del 
Código Financiero del Estado 
de México y Municipios. 

Artículo 32 del Código 
Financiero del Estado de 
México y Municipios. 

INSTITUCIONES PÚBLICAS  

 

N/A 

 

 

N/A 

 

N/A 

 

N/A 

PASOS A SEGUIR QUE DEBE DE 
REALIZAR EL CIUDADANO 

1. El Contribuyente acude al Departamento de Ejecución Fiscal con su orden de pago, adeudo de 
crédito o liquidación de impuesto predial 

2. Se le informa al contribuyente de los requisitos para la celebración del convenio de pago; 20% de 
pago inicial y las mensualidades que se otorgan, así como la documentación necesaria. 

3. Si el contribuyente desea realizar el convenio, entrega la documentación que acredita el interés legal 
y pasa a cajas a realizar el pago del 20% previo calculo que le informa el auxiliar administrativo. 

4. Ingresa el convenio en sistema y le solicita al contribuyente realizar el pago del 20% inicial en el área 
de cajas de la Tesorería Municipal 

5. Una vez realizado el pago, la contribuyente entrega copia del comprobante en el departamento de 
Ejecución Fiscal. 

6. Se recibe en el departamento la copia del pago y se le entrega su convenio para firma del mismo. 

7. Se entrega al contribuyente una copia del convenio de pagos y se explica las fechas y montos de 
pago de conformidad con el calendario de pagos. 

8. El contribuyente realiza sus pagos de forma mensual y conforme al calendario que le fue entregado, 
cada pago realizado debe presentar copia para adjuntar a su expediente físico. 

9. Una vez liquidado el convenio el sistema desbloquea la cuenta catastral 

Se le informa al contribuyente que su cuenta ha sido liquidada. 

PLAZO MÁXIMO DE RESPUESTA 15 días hábiles 

COSTO Su autorización requiere el 
pago inicial del 20% del 
monto total del crédito fiscal; 
el saldo se pagará 
mensualmente de acuerdo 
al número de parcialidades 
acordadas, a mas tardar el 
mismo día del calendario del 
mes siguiente que 
corresponda al día en que 
fue efectuado el pago 
anticipado del 20% 

FUNDAMENTO JURÍDICO Artículo 32 del Código Financiero del 
Estado de México y Municipios 






